
Expediente: 412/13
Carátula: ARGAÑARAZ OSCAR EMILIO C/ RODRIGUEZ JUAN CARLOS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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Fecha Depósito: 01/05/2025 - 04:41
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20253202026 - ARGAÑARAZ, OSCAR EMILIO-ACTOR
27170525243 - ESTOFAN GUSTAVO EDUARDO, -DEMANDADO
20185729851 - MERCANTIL ANDINA S.A. ASEGURADORA, -DEMANDADO
90000000000 - RODRIGUEZ JUAN CARLOS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala I

ACTUACIONES N°: 412/13

*H20721754867*
H20721754867

JUICIO: ARGAÑARAZ OSCAR EMILIO C/ RODRIGUEZ JUAN CARLOS Y OTROS S/DAÑOS Y
PERJUICIOS, EXPTE DIGITALIZADO COMPLETO - REC,S/CAUSA JUEZ CIV.COM.IA.NOM.
PASA CIV.COM.IIA.NOM.. EXPTE. N°412/13.-

Concepción, 30 de abril de 2025.-

I°)-Téngase por recepcionado virtualmente los presentes autos (completamente digitalizados y
adjunto a nota actuarial de fecha 15/12/2020 y tres actuaciones de fecha 17/12/2024) de la Oficina
de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 de este Centro Judicial y por cumplido con lo ordenado
en el segundo punto de la providencia de fecha 24/08/2023. II°)-Atento lo resuelto por la Excma.
Corte Suprema de Justicia mediante Acordada n° 1129 de fecha 24/10/2024, hágase conocer a las
partes que el Tribunal quedará integrado con la que suscribe Dra. María José Posse y la Dra. María
Cecilia Menéndez, de conformidad a la Acordada antes referida. III°)-Reábranse los plazos
procesales que fueron suspendidos mediante el tercer punto de la providencia de fecha 24/08/2023.
JM

Actuación firmada en fecha 30/04/2025
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